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INEC Ana Castillo

De: INEC Ana Castillo

Enviado el: lunes, 21 de diciembre de 2020 9:07

Para: INEC Joselyn Quisnancela

Asunto: Verificación de operaciones estadísticas del SEN para comprobar la disponibilidad 

de datos* - ENESEM 2020

Estimada Joss 
 

Pongo a tu conocimiento que se ha procedido a verificar los recursos disponibles de 
información que cuenta la ENESEM. En este sentido, a través del proyecto de inversión 
"Sistema Nacional de Estadísticas Estructurales -SNEE" del SEN se contiene a la operación 
estadística "Encuesta Estructural Empresarial - ENESEM". 
 
Los recursos que hay disponible para acceso a la información por parte de los usuarios 
son dos: 
 

• A través de la página web de Ecuador en Cifras al siguiente link: 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/encuesta-a-empresas/  
Donde pueden descargarse todas las herramientas y bases de datos que se obtienen 
de la operación estadística de la ENESEM, y 
 

• Mediante un requerimiento de información (mail u oficio). 

 

 

Saludos cordiales, 
  
  

Ana Castillo 

  

  
Dirección de Estadísticas Económicas 

  
Juan Larrea N15-36 y José Riofrío 

(593-2) 2232303 - 2232012 – 2232151 Ext. 1202 

Código postal: 170402 / Quito - Ecuador 
www.ecuadorencifras.gob.ec 

  

 

  

  

 

 
Somos responsables por la protección del Medio Ambiente. 
Antes de Imprimir este mail confirme que sea necesario. Gracias 
 
“Cláusula de Confidencialidad: La información contenida en el presente mensaje es confidencial, esta dirigida exclusivamente a su destinatario y no puede 
ser vinculante. El INEC no se responsabiliza por su uso y deja expresa constancia que en los registros de la Institución consta la información originalmente 
enviada. Este mensaje esta protegido por la Ley de Propiedad Intelectual, Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de datos, reglamentos y 
acuerdos internacionales relacionados. Si usted no es el destinatario de este mensaje, recomendamos su eliminación inmediata. La distribución o copia del 



2

mismo, esta prohibida y sera sancionada de acuerdo al Código Penal y demás normas aplicables. La transmisión de información por correo electrónico, no 
garantiza que la misma sea segura o este libre de error, por consiguiente, se recomienda su verificación. Toda solicitud de información requerida de manera 
oficial al INEC debe ser ingresada por Archivo General y dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conforme a la Ley y demás normas vigentes." 

 


